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REGLAMENTO 

XXXII DUATLÓN CIUDAD DE TOMELLOSO 2024 
 

1. El Duatlón de Tomelloso es una competición patrocinada por la concejalía de 
Deportes del Ayuntamiento de Tomelloso y organizada por el Club Triatlón 
Tomelloso. 

 

2. La prueba se celebrará el domingo 24 de marzo de 2024 a partir de las 10:00 
horas. Situada en la Ciudad Deportiva, avenida Niort. La salida se dará en la 
pista de atletismo Miguel Moreno, que está dentro de dicha ciudad deportiva. 
Esta edición será campeonato regional de Castilla-La Mancha. 

 
 Previsión horaria y salida: (Provisional) 
 Previsión horaria y salida por determinar. (Provisional): 
 Recogida de dorsales: 8:00 h. 
 Apertura área transición para todas las categorías: 8:15 h. 
 Cierre transición: 9:45 h. 
 Salida Masculina: 10:00 h. 
 Salida Femenina: 10:05 h. 
 Entrega de Trofeos: 13:15 h. 
 Habrá un tiempo de corte de 2 horas, todo aquel que no haya cumplido 

el  recorrido en el tiempo marcado será descalificado. 
 
 

LOS DORSALES SERÁN ENTREGADOS EN EL PABELLÓN DE LA 
CIUDAD DEPORTIVA 

 
 
   Los deportistas deberán estar en el Área de Transición a las 9:45 horas, en 
un sitio asignado y de allí serán dirigidos a la parrilla de salida. 
 
3. Los participantes recorrerán las siguientes distancias: carrera a pie, ciclismo 
y carrera a pie en el orden mencionado, en distancia Sprint. La distancia a 
recorrer es: 5km – 20km – 2,5km. 

  Habrá un avituallamiento cada 2,5km aproximadamente del segmento de 
carrera a pie. (Habrá zona de recogida de residuos, quien no respete estas zonas y 
tire residuos, arrojar objetos. etc. fuera de ella, se aplicarán las sanciones según 
reglamento FETRI). 
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4. Pueden participar todas aquellas personas que lo deseen, tanto hombres 
como mujeres nacid@s desde el año 2008. Todos los participantes deberán tener 
en vigor la licencia de deportista 2024 con la Federación Española de Triatlón, 
o bien el seguro de un día tramitado (8,50€)  a través de la Federación (asumiendo 
por el hecho de tomar parte en dicha prueba que su estado de salud le permite 
participar en esta competición y declina de los organizadores toda responsabilidad 
en caso de accidente). 
 
 
5. El control de la prueba será realizado por Oficiales de la Federación de 
Triatlón de Castilla – La Mancha. Los tiempos se tomarán mediante chip. 
 
 
6. Solo se admitirá para la prueba bicicletas de carretera con manillar tradicional, 
según especificado en el Reglamento Vigente FETRI. 
 
 
7. Todos los participantes deberán utilizar, sin modificar, todos los dorsales y 
elementos de identificación, de acuerdo al reglamento de la Federación Española 
de Triatlón en vigor. Todo duatleta que se presente sin estar debidamente 
acreditado no competirá. 
 
 
8. Es obligatorio presentar la acreditación correspondiente al pasar el 
control de material (DNI, PASAPORTE, LICENCIA,O DOCUMENTACIÓN EN 
EL MÓVIL), independientemente de que se haya presentado al recoger el 
dorsal. 
 
 
9. Los oficiales y personal técnico de la prueba, podrán ordenar la no 
participación o retirada en el transcurso de la prueba de aquellos participantes 
que, por agotamiento, lesiones, o cualquier otra circunstancia, no estén en 
condiciones de continuar. 
 
 
10. La prueba está abierta al público. 
 
 
11. La organización se reserva el derecho a modificar el itinerario o de 
neutralizarlo, si por circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo hiciesen 
aconsejable. En caso de suspensión de la prueba por causas ajenas a la 
Federación, se devolverá íntegramente el importe de la inscripción. 
 

12. La retirada de la bicicleta del Área de Transición, solo se podrá realizar 
cuando haya finalizado completamente el segmento ciclista y minutos después, 
de su autorización el delegado técnico de la prueba. Si algún participante 
necesitase sacar antes la bicicleta por alguna circunstancia, éste debe 



4 REGLAMENTO XXXII DUATLÓN CIUDAD DE TOMELLOSO 

 

 

comunicárselos al delegado técnico o al Juez Árbitro antes de que se inicie la 
prueba y siempre que el número de solicitantes no sea superior a 10. 
 
 
13. El segmento de ciclismo se desarrollará sobre asfalto y ESTARÁ 
PERMITIDO EL DRAFTING (el drafting MIXTO está prohibido). El uso del casco 
rígido, debidamente abrochado es obligatorio. Aplicación REGLAMENTO FETRI. 
 
 
14. Los periodos y cuotas de inscripción serán los siguientes:  

 1º tramo promoción: 12 al 16 de febrero de 2024. 

o 20 € federados. 

o 28 € no federados. 

 

 2º tramo: 17 de febrero al 9 de marzo de 2024. 

o 22 € federados. 

o 30 € no federados. 

Hasta la finalización del segundo tramo aseguramos talla de camiseta elegida. A 
partir de aquí hasta que se agoten tallas. 

 3º tramo: 10 de marzo al 20 de marzo de 2024. 
 

o 28 € federados. 

o 36 € no federados. 

o (Hasta agotar inscripciones) 
 
 

El límite de plazas será de 250 participantes. Habrá lista de espera. 
 
 
15. El cierre del plazo de inscripción se realizará el 20/03/2024 a las 14:00 
o en su defecto cuando determine la plataforma de cierre, HABRÁ LISTA DE 
ESPERA, QUE SE CUBRIRÁ POR ALGUNA BAJA Y POR ORDEN DE 
INSCRIPCIÓN, no pudiendo inscribirse  en fechas posteriores, ni el día de la 
prueba. 

  Según la normativa de Comercio Minorista de España, todas las 
inscripciones podrán ser devueltas íntegramente durante un plazo de 7 días 
a partir de la fecha de inscripción. En las devoluciones al 100% el participante 
asumirá 3,50 € en concepto de gastos de gestión. 
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Para devoluciones posteriores fuera de este plazo, siempre y cuando sea 
justificada, se establece los siguientes tramos: 
 

o Hasta el día 24 de febrero de 2024: 75%. 
o Del 24 de febrero de 2024 al 18 de marzo de 2024: 50%. 

o A partir del 18 de marzo de 2024 la organización no realizará ninguna 
devolución del importe de la inscripción. 

 

LAS INSCRIPCIONES SE REALIZARÁN POR TPV DE LA PÁGINA DE 
LA FEDERACIÓN DE TRIATLÓN DE CASTILLA – LA MANCHA. 

https://www.triatlonclm.org/competiciones/todas/2024/asc 

 

16. La organización establece las siguientes categorías:  

CLASIFICACION GENERAL DE LA PRUEBA MASCULINA Y FEMENINA 

*PREMIOS ECONÓMICOS A LOS TRES PRIMER@S DE LA   CLASIFICACION 
GENERAL*. 

1º Masculino y femenino 100€  

2ª Masculino y femenino 75€ 

3º Masculino y femenino 50€ 

 Juvenil masculino y femenino. 
 Junior masculina y femenina. 
 Sub 23 masculina y femenina. 
 Senior masculina y femenina. 
 Veteranos 1 masculina y femenina. 
 Veteranos 2 masculina y femenina. 
 Veteranos 3 masculina y femenina. 
 Clasificación local masculina y femenina. 
 Equipos masculina y femenina. 

 
 
17. Se otorgarán trofeos a los tres primeros clasificados de cada categoría. 
Los premios son acumulativos. 

 
18. Todo participante, al formalizar su inscripción, está autorizando la 
publicación de sus datos personales para el desarrollo de la prueba, ya sea en 
los listados oficiales o en medios de comunicación e internet, así como, su uso 
para el envío de información relativa al evento. Igualmente autoriza a que las 
imágenes recabadas (fotografía o films) se puedan utilizar de forma atemporal 
en cualquier publicación o acción publicitaria, con el único fin de promoción y 
difusión del evento. 


